
 Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 

 
                      

Carrera 7 No 12C – 23 Piso 20 Edificio Nemqueteba Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO ORDINARIO No. 2019-343 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., septiembre veinte (20) de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario 

instaurado por GUSTAVO ZAMBRANO RINCON, JORGE ENRIQUE LEON RAMIREZ, 

MARIA CLARA LUGO SALGADO, HUGO ARMANDO VARGAS URREGO Y JOSE RAUL 

GOMEZ FEO contra BAVARIA S.A., informando que la demandada presento escrito 

de contestación.  

Sírvase Proveer. - 

  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en documento digital 06, 

se encuentra soporte del mensaje de datos remitido a la dirección electrónica de 

la demandada BAVARIA S.A., el día 02 de septiembre de 2022, por lo tanto, se 

encuentra notificada la demandada como lo dispone el inciso 3º del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, quienes presentaron escritos de contestación dentro del 

término judicial.  

 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JAIRO FERNANDO VERGARA 

VILLANUEVA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.140.854.407 de 

Barranquilla y tarjeta profesional No. 273.298 del C.S. de la J. conforme Certificado 

de Existencia y Representación de Bavaria S.A., obrante en pdf.50 a 89 del 

documento digital 08. 

 

Ahora bien, encuentra el Despacho que, revisado el escrito de contestación 

de BAVARIA S.A., obrante en documento digital 08, de conformidad con el Art. 31 

del CPT y SS se tiene que presenta la siguiente falencia: 

 

En el acápite de pruebas se relaciona que se allegan copias de los 

desprendibles de pago de las mesadas pensionales pagadas a los demandantes 

desde el reconocimiento de su pensión sanción convencional hasta la fecha, 

documentales que no se encuentran anexas a la contestación  

 

Así las cosas y como quiera que NO SE ENCUENTRAN reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del CPT y la S.S, INADMITASE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

presentada por la BAVARIA S.A., en consecuencia, se dispone DEVOLVER la 

contestación de la demanda para que en el término de cinco (5) días, la presenten 

en debida forma teniendo en cuenta lo anotado por el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 

JC 
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Maria Dolores Carvajal Niño
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